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SEGUIMIENTO A LAS NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Proceso/Dependencia: Unidad de Contabilidad   
Líder: 

Vicerrector 
Administrativo y 

Financiero 

Responsable: Líder de Proyecto 
Contabilidad 

Objetivo: 

 
Analizar y revisar que las Notas a los Estados Financieros 2023, se 
hayan elaborado de conformidad con el Marco de Información 
Financiera y Marco legal aplicable, con el fin que estas notas sean 
de utilidad para la comprensión de los Estados Financieros.   

Alcance: 
Análisis realizado a las Notas de los Estados Financieros 
correspondientes a la vigencia del 2023.   

Criterios: 

Regulación  
 
*Resolución 441 de 2019 y sus modificaciones: Plantilla para la 
preparación y presentación uniforme de las Notas a los Estados 
Financieros, emitida por la Contaduría General de la Nación.  
*Resolución 533 – 08/OCT/2015 y sus modificaciones: Por la 
cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el 
marco normativo aplicable a entidades de gobierno y se dictan 
otras disposiciones. 
*Resolución 468 – 16/AGOS/2016: Por medio de la cual se 
modifica el Catálogo General de Cuentas del Marco Normativo 
para Entidades de Gobierno. 
*Resolución 356 -20/DIC/2022: Por la cual se incorpora, en los 
Procedimientos Transversales del Régimen del Contabilidad 
Pública, el Procedimiento para la preparación, presentación y 
publicación de los informes financieros y contables. 
*Resolución 706 – 167DIC/2016: Por el cual se establece la 
información a reportar, los requisitos y los plazos de envío a la 
Contaduría General de la Nación.  
*Resolución 193 de 2020 de la CGN: Por la cual se modifica el 
Artículo 2° de la Resolución No. 441 de 2019 y se adiciona un 
parágrafo al artículo 16 de la Resolución 706 de 2016 
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*Decreto 1851 de 2013: Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 
2009 sobre el marco técnico normativa (sic) para los preparadores 
de información financiera que se clasifican en el literal a) del 
parágrafo del artículo 1° del Decreto número 2784 de 2012 y que 
hacen parte del Grupo 1. 
 
*Decreto 2784 de 2014: Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 
2009 sobre el marco técnico normativo para los preparadores de 
información financiera que conforman el Grupo 1.  
  

Muestra (opcional):  N/A 
 

1. ASPECTOS GENERALES: 

 

En cumplimiento al rol de Evaluación y Seguimiento a las diferentes actividades asignadas 
por ley a la Oficina Asesora de Control Interno y en cumplimiento del Plan Anual de 
Auditorías y Seguimientos PAA-2024, se programó el seguimiento a las Notas de los Estados 
Financieros correspondientes a la vigencia del 2023. 
 
De acuerdo con lo anterior, para el desarrollo de este seguimiento se realiza atendiendo la 
normatividad vigente, y al cumplimiento de la plantilla para la preparación y presentación 
uniforme de las Notas a los Estados Financieros, emitida por la Contaduría General de la 
Nación. 
 

 
2. DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO 
 
2.1 OBSERVACION: FALTA DE UNIFORMIDAD Y EXACTITUD DE LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

NOTA 7 CUENTAS POR COBRAR: En la composición de las cuentas por cobrar descritas 
en las revelaciones, se indica que las cuentas por cobrar representan el 2,09% del total de los 
activos de la Universidad. Sin embargo, al realizar el respectivo cálculo el resultado es que 
el valor de las cuentas por cobrar representa el 4,1%.  

 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36833#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36833#1314
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36833#1314
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(Notas a los estados financieros – Pág. 39 de 112) 

 

Adicionalmente, se ha evidenciado que la NOTA 7 - CUENTAS POR COBRAR no incluye 
un desglose completo de la cartera de la Universidad, clasificado por cliente y por antigüedad 
de la deuda (corriente, 30 días, 60 días, 90 días, más de 90 días). Este análisis es crucial para 
que los usuarios de la información puedan identificar claramente la antigüedad de las deudas 
y evaluar el riesgo y el cumplimiento normativo. 
 
Asimismo, según el Manual de Políticas Contables establecido en la Resolución No. 020 del 
27 de enero de 2021, "Por la cual se adopta el Manual de Políticas Contables para la 
Universidad Francisco José de Caldas, bajo el nuevo marco normativo aplicable a Entidades 
de Gobierno", es indispensable revelar las acciones y medidas de recaudo implementadas 
para la recuperación de la cartera. De ese modo se revelará una gestión efectiva y transparente 
en el proceso, cumpliendo con los principios de integridad y eficiencia.  

 
 

CUENTA DESCRIPCIÓN AÑO 2023
1       ACTIVOS 4.386.133.967.119     
13      CUENTAS POR COBRAR 180.319.768.580        

4,1%PARTICIPACIÓN
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NOTA 8 PRESTAMOS POR COBRAR: El valor de las cifras presentadas en la nota 8 de 
las revelaciones y el estado en la Situación Financiera 2023 (según anexo de la Resolución 
193 de 2020 de la CGN) presenta diferencia de redondeo, lo anterior, teniendo en cuenta que 
los valores en ambos soportes deben ser iguales, salvo “en casos específicos, se debe indicar 
claramente aquella información presentada con algún redondeo diferente”, situación que en 
este caso no ocurrió como se observa a continuación: 
 

 
(Pág. 52 de las notas a los EEFF) 

 

 
(Balance de comprobación año 2023 – Sistema SIIGO) 

 

 

NOTA 9. INVENTARIOS: El valor de las cifras presentadas en la nota 9 de las revelaciones 
y el estado en la Situación Financiera 2023 (según anexo de la Resolución 193 de 2020 de la 
CGN) presenta diferencia de redondeo, lo anterior, teniendo en cuenta que los valores en 
ambos soportes deben ser iguales, salvo “en casos específicos, se debe indicar claramente 
aquella información presentada con algún redondeo diferente”, situación que en este caso no 
ocurrió como se observa a continuación: 
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(Pág. 54 de las notas de los EEFF) 

Como se observa en la anterior imagen, el valor a 31 de diciembre 2023 presenta diferencias 
ya que indica un valor en inventarios en el cuadro suministrado de $330.151.312.60, mientras 
que en los párrafos indican que es de $330.151.314.60 siendo que esa cifra corresponde a la 
vigencia 2022 según la misma tabla, así mismo ocurre en el numeral 9.1 Detalle de 
Inventarios de Bienes y Servicios por tal razón a pesar de ser parecidos los valores presenta 
inexactitud en la información y no habría la variación que establecen de -2. 
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NOTA 10. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO: Verificada la información tanto de la 
nota 10 de las revelaciones 2023 como la del Estado de la Situación Financiera, se evidencia 
que persiste la situación respecto al redondeo de cifras las cuales no son iguales 
contradiciendo lo indicado en el anexo a la Resolución 193 de 2020 de la CGN “Los valores 
en las notas a los EE.FF. deben tener el mismo redondeo utilizado en la presentación de los 
Estados Financieros, no obstante, en casos específicos, se debe indicar claramente aquella 
información presentada con algún redondeo diferente”. A continuación, se muestra lo 
mencionado: 
 

 
(Pág. 55 de las notas a los EEFF) 

 
(Balance de comprobación año 2023 – Sistema SIIGO) 

 
 
 
Con respecto a la información del cuadro 10.1 Detalle saldos y movimientos PPE – Muebles 
de las revelaciones, se identificó que los saldos finales CGN de las cuentas 1660 Equipo 
Médico y Científico, 1665 Muebles, Enseres y Equipo de Oficina, 1675 Equipos de 
Transporte, Tracción y Elevación y presentan diferencias con respecto a lo registrado en el 
Estado de Situación Financiero 2023 presentando así inexactitud y subestimación en la 
información lo cual no cumple con el objeto de las notas a los estados financieros que es dar 
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un panorama más claro de los hechos económicos de la universidad. A continuación, se 
muestra lo enunciado anteriormente: 

 
 

 
(Pág. 57 – de las Notas a los EEFF) 
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(Balance de comprobación año 2023 – Sistema SIIGO) 

 
 
Las consideraciones anteriores evidencian que la Universidad carece de puntos de control 
efectivos en el manejo y seguimiento de la información, lo que impide establecer el valor 
correcto de los saldos en cada cuenta auxiliar.  
 
 
 
NOTA 24 OTROS PASIVOS 
24.1. DESGLOSE – SUBCUENTAS OTROS PASIVOS 
 
Se identifica diferencia entre el detalle de la subcuenta 2902-Recursos recibidos en 
administración, donde indican las entidades las cuales tienen convenios vigentes y en 
ejecución y el saldo revelado en el Estado de Situación Financiera por valor de 
$9.827.280.895. Es esencial que los valores detallados en las notas a los estados financieros 
coincidan con los valores reflejados en los estados financieros para mantener la integridad y 
exactitud de la información presentada.  

 

 
(Fuente auditor) 
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(Pág. 88-89 – Notas a los EEFF)  

 

 

2.2 OBSERVACION: FALTA DE CLARIDAD EN LA INFORMACIÓN SOBRE LOS 
CAMBIOS SIGNIFICATIVOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 

NOTA 5 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO: Se identifica que no hubo 
explicación detallada de la disminución de los saldos de Tesorería, en relación a la Oficina 
de Extensión con traslado de fondos a un encargo fiduciario como parte del proceso de 
ejecución del Convenio Fondo Emprender. Es importante mencionar, el procedimiento 
contable y los saldos que quedaran registrados en las cuentas control de la Universidad 
Distrital.  
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(Pág. 34 de las notas a los EEFF) 

 
Otro aspecto a tener en cuenta es lo relacionado con el redondeo de cifras presentadas tanto 
en la nota 5 de las revelaciones y el estado en la Situación Financiera 2023 (según anexo de 
la Resolución 193 de 2020 de la CGN) ya que los valores en ambos soportes deben ser 
iguales, salvo “en casos específicos, se debe indicar claramente aquella información 
presentada con algún redondeo diferente”, situación que en este caso no ocurrió como se 
observa a continuación: 
 
 

 
(Pág. 32. de las notas a los EEFF) 
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(Estado de Situación Financiera – año 2023) 

 

 

NOTA 6 INVERSIONES E INSTRUCTIVOS DERIVADOS: Dentro de las inversiones en 
acciones con la empresa de Telecomunicaciones de Bogotá ETB, se menciona la disminución 
tan significativa del 12% en el valor de las acciones en el transcurso del año. Sin embargo, no 
se ha detallado la estrategia propuesta o la política sugerida para mitigar los riesgos asociados 
con estos instrumentos financieros. Se recomienda revelar los riesgos a los que están expuestas 
estas inversiones y las acciones planificadas para mitigarlos. 

 
(Pág. 38 de las notas a los EEFF) 
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NOTA 21 CUENTAS POR PAGAR: Se identificó que en la explicación del detalle de las 
cuentas por pagar no se proporciona la composición y justificación de la cuenta 2490 - Otras 
cuentas por pagar, por un valor de $8.029.530.024. Esto es particularmente relevante dado el 
cambio significativo resultante de su depuración, realizada según la Resolución de Rectoría 
697/2023. 

 

 
(Pág. 21 de las Notas a los EEFF) 

 

NOTA 24 OTROS ACTIVOS 

24.1. DESGLOSE – SUBCUENTAS OTROS PASIVOS. De acuerdo a las situaciones 
expuestas, en relación a las diferencias en operaciones reciprocas con el saldo reportado por las 
entidades adherentes a los convenios del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA y las que 
suscribían convenios directamente con el Instituto de Extensión y Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano – IDEXUD, se recomienda incluir el detalle de esas diferencias 
especificando el concepto, la entidad, el periodo y el valor con los respectivos respaldos, para 
mayor información  a los stakeholders. 

 

NOTA 23 PROVISIONES  

23.1 LITIGIOS Y DEMANDAS: En el ejercicio del 31 de diciembre de 2023, la Universidad 
revela un total de 32 procesos provisionados por un valor de $3.065.058.157. Se evidencia que 
hubo un incremento significativo en comparación con el año anterior, por valor de 
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$1.809.705.161. Este incremento, deberá ser explicado de forma detallada en los estados 
financieros, teniendo en cuenta que las demandas deben ser ajustadas continuamente para 
reflejar los cambios en las valoraciones y así mostrar la mejor estimación en los estados 
financieros.  

Es importante mencionar, que la depuración contable es esencial para mantener la integridad y 
la fiabilidad de la información financiera. Este proceso no solo previene errores y distorsiones, 
sino que también asegura el cumplimiento normativo, mejora la transparencia y optimiza la 
gestión de los recursos. Por estas razones, la Universidad deben adoptar prácticas rigurosas de 
depuración contable como parte de su estrategia financiera integral.  

 

 
(Pág. 84 Notas a los EEFF) 

 
 
 

NOTA 26. CUENTAS DE ORDEN  

Aunque las cifras reconocidas en esta cuenta no alteran la situación financiera y el rendimiento 
de la Universidad, se ha observado que dentro de la nota aclaratoria carece de una explicación 
clara de los cambios significativos. Es importante que se incluyan detalles completos sobre esos 
cambios y su manejo contable. Debido a que, al no realizarlo, podría tener implicaciones de 
interpretación, transparencia, cumplimiento normativo y afectación en la toma de decisiones de 
los stakeholders.   
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NOTA 27 PATRIMONIO 

De acuerdo con la plantilla para la preparación y presentación uniforme de las Notas a los 
Estados Financieros emitida por la Contaduría General de la Nación, es necesario revelar 
información sobre el capital, incluyendo detalles cualitativos sobre sus objetivos, políticas y 
procesos de gestión de capital, así como cualquier otra información relevante. Por lo tanto, se 
recomienda que la Universidad incluya este detalle en las notas aclaratorias, ya que actualmente 
no se encuentra detallado. 

 

NOTA 28 INGRESOS 

Verificada la información contenida en la presente nota, se evidenció en la gráfica Ingresos de 
Transacciones sin Contraprestación, que el porcentaje correspondiente a Fondos Recibidos no 
se estableció como si sucedió con los conceptos Impuestos y Otras transferencias los cuales 
fueron del 1% y 23% respectivamente, por lo que es importante considerar que los datos sean 
reportados en su totalidad y de esta manera brindar una información más completa al lector de 
la información.  

 

 
(Pág.100 de las notas a los EEFF) 
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Otro aspecto a tener en cuenta como se indicó en notas anteriores, es la reflejar los valores de 
manera idéntica tanto en la Información Financiera como en las revelaciones, esto teniendo en 
cuenta en lo establecido en el anexo de la Resolución 193 de 2020 del CGN que se refiere al 
redondeo de cifras. 

 

 
(Pág. 98 de las notas a los EEFF) 

 

 
(Estado de Resultados 2023) 

 
 
 

NOTA 29 GASTOS  

Dentro de la composición de los gastos se presenta un saldo en el año 2023 en la cuenta 54 – 
TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES por valor de $75.327.366. Sin embargo, dentro de 
la explicación detallada de cada una de las cuentas no se evidencia la explicación de la 
composición de la misma y se indica que “NO APLICA”.  
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(Pág. 105-106 Notas a los EEFF) 

 
 

2.3 OBSERVACION: FALTA DE RECONOCIMIENTO CONTABLE Y 
ACTUALIZACIÓN DE CIFRAS 

 

NOTA 22 BENEFICIOS A EMPLEADOS 

22.4. BENEFICIOS Y PLAN DE ACTIVOS POSEMPLEO – PENSIONES Y OTROS: Se 
evidencia que los derechos de concurrencia para el pago de pensiones no registraron 
movimientos durante los años 2022 y 2023. Como resultado, el saldo del año 2023 se mantiene 
igual al del año 2021, con un valor de 3.272.193.357.480. Es importante destacar que, 
independientemente de que el pacto de concurrencia aún no se haya suscrito, estos derechos 
deben ser reconocidos y actualizados adecuadamente. 
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(Pág. 81-82- Notas a los EEFF) 

 

2.4 OBSERVACIÓN: INCONSISTENCIAS EN LA PRESENTACIÓN DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS  

a) Se ha evidenciado en la publicación de los Estados Financieros en la página de la 
Universidad, que algunos incluyen las firmas del rector, vicerrector administrativo y financiero, 
jefe de división de recursos financieros y jefe de sección contabilidad; mientras que en otros 
casos solo aparecen las firmas del rector y líder de contabilidad. Además, se evidencia que hay 
documentos que se encuentran publicados como escáner y otros con el documento original. Esta 
inconsistencia genera incertidumbre respecto a la autenticidad y validez de los estados 
financieros, lo que podría afectar la credibilidad de la información presentada.  

 

b) Se observa en el Estado de Resultados que el excedente (déficit) no operacional no refleja su 
valor específico, sino que presenta el excedente o déficit total del ejercicio. Esto no proporciona 
una visión clara de la información financiera. 

 



 

INFORME DE AUDITORÍA Y 
SEGUIMIENTO 

Código: EC-PR-002-FR-
004 

 

Macroproceso: Evaluación y 
Control Versión: 03 

Proceso: Gestión de Evaluación y 
Control 

Fecha de Aprobación: 
05/12/2022 

 

 
(Fuente: Auditor) 

 

 
(Estado de resultados – año 2023) 

 
 

a) De acuerdo con los estados financieros anteriormente publicados, se observaron errores de 
transcripción en las cifras correspondientes al año 2022, lo que pone de manifiesto una falta de 
garantías en el flujo de información. Estos errores pueden socavar la confianza de los 
stakeholders en la precisión y fiabilidad de los informes financieros de la Universidad.  Es 
crucial que se implementen medidas adicionales de control y verificación para garantizar la 
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exactitud de los datos financieros presentados en el futuro y para evitar futuras discrepancias 
que puedan afectar negativamente la percepción y la credibilidad de la Universidad.  

 
 

CONCLUSIONES 

La uniformidad y exactitud de la información financiera son fundamentales para la 
transparencia, la toma de decisiones y la confianza de los stakeholders. La falta de estas 
cualidades puede tener repercusiones significativas y negativas, afectando la operación diaria, 
la percepción del mercado, la capacidad de obtener financiamiento, la sostenibilidad a largo 
plazo de la Universidad y el riesgo reputacional. Es imperativo que la Universidad se esfuerce 
por mantener altos estándares de precisión y consistencia en sus informes financieros para evitar 
estas repercusiones y promover un entorno de transparencia y confianza. 

 La falta de claridad en la información sobre los cambios significativos en los estados financieros 
puede tener resultados graves y multifacéticas. Estas incluyen la pérdida de confianza y 
transparencia, problemas de cumplimiento regulatorio, impactos negativos en la auditoría, 
dificultades en la toma de decisiones estratégicas, repercusiones en la valoración de la 
Universidad, y efectos adversos en la moral del personal. Se recomienda cumplir con las 
normativas contables y así asegurar la estabilidad de la Universidad.  
 

 Es crucial que la Universidad mantenga prácticas contables precisas y actualizadas para 
asegurar la transparencia y el cumplimiento de las normativas. Esto incluye la correcta 
presentación de los estados financieros. 
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